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CONTESTACION DEMANDA 2023-00025

Luis Ricardo Vera Quintero <abglquintero@gmail.com>
Vie 25/08/2023 5:10 PM

Para:Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Pamplona
<j02prfctopam@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (276 KB)
1. Contestacion demanda Union Marital de Hecho 2023-00025.pdf;

Doctor
ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA
Distrito judicial de Pamplona
E.                          S.                         D.
 
 
Asunto. PROCESO DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO DE BENEDICTO RINCON
contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE MARÍA ASCENSIÓN GÓMEZ
SÁNCHEZ, RADICADO 2023-00025.
 
 
LUIS RICARDO VERA QUINTERO, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Cédula de
ciudadanía número 1.094.276.096 de Pamplona, con Tarjeta Profesional número 319.808 del
Concejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor
GERARDO CONCEPCION CARVAJAL GOMEZ, mayor de edad, civilmente capaz, e
identificado con la cedula de ciudadanía número 13.345.454, expedida en Pamplona, ALBA
LUCIA GÓMEZ FIGUEROA, identificada con la cedula de ciudadanía 27.879.336 expedida en
Toledo, ALBA LEONOR ROZO GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número
60.345.708 de Cúcuta, EDWIN MAURICIO GOMEZ FIGUEROA, identificada con la cedula
de ciudadanía número 1.094.367.449 expedida en Toledo, IVAN ESTEBAN GOMEZ
FIGUEROA, identificado con la cedula de ciudadanía número 13.353584 de Pamplona, LUIS
ALBERTO GOMEZ FIGUEROA, identificado con la cedula de ciudadanía número 5.492.224
expedida en Toledo, EMA ESPERANZA GOMEZ FIGUEROA identificada con la cedula de
ciudadanía número 27.879.652 expedida en Toledo, MARIA EUGENIA GOMEZ FIGUEROA,
identificado con cedula de ciudadanía número 27.878.699 expedida en Toledo, OMAR
OCTAVIO GOMEZ FIGUEROA, identificado con cedula de ciudadanía número 88.305.409 de
Toledo, LUIS ALBERTO GOMEZ FIGUEROA, identificado con la cedula de ciudadanía número
5.492.224 expedida en Toledo,  SANDRA YASMIN GOMEZ FIGUEROA, identificada con
cedula de ciudadanía número 27.881.182 expedida en Toledo y STELLA GOMEZ CARVAJAL
identificada con cedula de ciudadanía número 60.303.748 de Cúcuta, Norte de Santander,
actuando en nombre propio y en mi calidad de heredero determinado de la señora MARÍA
ASCENSIÓN GÓMEZ SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), mediante poder adjunto, vinculado al proceso
de la referencia, por medio del presente escrito y de la manera mas respetuosa me permito
presentar contestación de demanda, actuación que realizo dentro del termino legal establecido
y de la manera anotada en los documentos adjuntos. 

Atentamente, 
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Doctor 

ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

Distrito judicial de Pamplona 

E.   S.   D.  

 

 

Asunto. PROCESO DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO DE BENEDICTO RINCON 

contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE MARIA ASCENSIÓN GÓMEZ 

SÁNCHEZ, RADICADO 2023-00025.  

 

 

LUIS RICARDO VERA QUINTERO, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Cédula de 

ciudadanía número 1.094.276.096 de Pamplona, con Tarjeta Profesional número 319.808 del 

Concejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial del señor 

GERARDO CONCEPCION CARVAJAL GOMEZ, mayor de edad, civilmente capaz, e 

identificado con la cedula de ciudadanía número 13.345.454, expedida en Pamplona, ALBA 

LUCIA GÓMEZ FIGUEROA, identificada con la cedula de ciudadanía 27.879.336 expedida en 

Toledo, ALBA LEONOR ROZO GOMEZ, identificado con la cedula de ciudadanía número 

60.345.708 de Cúcuta, EDWIN MAURICIO GOMEZ FIGUEROA, identificada con la cedula 

de ciudadanía número 1.094.367.449 expedida en Toledo, IVAN ESTEBAN GOMEZ 

FIGUEROA, identificado con la cedula de ciudadanía número 13.353584 de Pamplona, LUIS 

ALBERTO GOMEZ FIGUEROA, identificado con la cedula de ciudadanía número 5.492.224 

expedida en Toledo, EMA ESPERANZA GOMEZ FIGUEROA identificada con la cedula de 

ciudadanía número 27.879.652 expedida en Toledo, MARIA EUGENIA GOMEZ FIGUEROA, 

identificado con cedula de ciudadanía número 27.878.699 expedida en Toledo, OMAR 

OCTAVIO GOMEZ FIGUEROA, identificado con cedula de ciudadanía número 88.305.409 de 

Toledo, LUIS ALBERTO GOMEZ FIGUEROA, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 5.492.224 expedida en Toledo,  SANDRA YASMIN GOMEZ FIGUEROA, identificada 

con cedula de ciudadanía número 27.881.182 expedida en Toledo y STELLA GOMEZ 

CARVAJAL identificada con cedula de ciudadanía número 60.303.748 de Cúcuta, Norte de 

Santander, actuando en nombre propio y en mi calidad de heredero determinado de la señora 

MARÍA ASCENSIÓN GÓMEZ SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), mediante poder adjunto, vinculado al 

proceso de la referencia, por medio del presente escrito y de la manera mas respetuosa me 

permito presentar contestación de demanda, actuación que realizo dentro del termino legal 

establecido y de la siguiente manera:  

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

 

AL PRIMER HECHO: No sé, no me consta, el demandante realiza una afirmación de la 

actividad económica para los años 1955 la cual no es de conocimiento de mis representados y 

menos aún guarda relación con las peticiones de la demanda, dicho hecho debe ser objeto de 

prueba.  

 

AL SEGUNDO HECHO: No es cierto, el demandante presente unos argumentos que faltan a 
la verdad, ya que se esta aprovechando que la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ 
(Q.E.P.D.) no procreo hijos ni tuvo pareja alguna, siempre demostró a la familia y a los terceros 
que fuera una persona que le gustaba estar sola, independiente y trabajadora, su posición ante 
la sociedad fue la de SEÑORITA y por tanto lo manifestando por el demandante es falso.  
 



  

Ahora bien, es preciso aclarar al despacho que el señor BENEDICTO RINCON MENDOZA laboro 

para la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ en calidad de trabajador y cuidador de los 
bienes, vinculo como obrero que existió a partir del 1971 en adelante y donde trabajo con 
varias personas de la misma calidad, ya que la causante por su condición socioeconómica 
empleaba varia gente para los oficios normales del trabajo siempre desde la base del respeto 
y con ninguno no genero más que un vínculo laboral. 
 
Frente a la afirmación de una muestra de afecto, se deja claro que en la fecha aludida el 
demandante no laboraba para la causante MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ por tanto este 
hecho no puede ser cierto, además de manifestar que los familiares con los que vivía 
manifiestan y son reiterativos que nunca sostuvo una relación sentimental con ninguna 
persona, menos aun con el accionante; este hecho debe ser sometido a prueba.  
 
AL TERCER HECHO: No es cierto, según lo manifiestan mis mandates el señor BENEDICTO 
RINCON solo fue un trabajador y obrero de la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ, 
generando sorpresa el presente escrito de demanda la manifestación de llevar una relación con 
grado de confianza y compromiso en los bienes, hecho que no es cierto, ya que la realidad 
data de una relación laboral, un trato como obrero, de una persona que se le pago para cuidar 
los bienes de la señora MARIA ASCENSION y persona que en vez de sostener una relación 
amorosa se aprovecho de las condiciones de salud y de la edad de la nombrada, para usar y 
dilapidar los bienes y generar un estado de abandono, por tanto solicito al despacho el presente 
hecho se someta a pruebas.  
 
Cabe notar, que el demandante solo busca la persecución de los bienes de la causante MARIA 
ASCENSION y no explica los hechos que llevan a pensar que sostuvieron una relación marital, 
la ayuda de pareja, una relación blindada en el cariño y en el aprecio.  
 
Frente a la manifestación, se comprometieron frente a los bienes patrimoniales que pudieran 
existir o los que tuviera era para ella o lo que tuviera o trabajara fuera para él, se tiene que la 
señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ compro de su patrimonio, se su trabajo, inversión 
y visión realizo la compra de sus bienes y el señor BENEDICTO RINCON solo era un obrero, 
que se le pago por su trabajo, que no aporto ni ayudo al crecimiento de la causante ni 
económicamente, sentimentalmente o le brindo ayuda o auxilio, razón por la que la señora 
MARIA ASCENCION GOMEZ debido a un estado de abandono fue internada en un ancianato 
por sus familiares y allí falleció.  
 
AL CUARTO HECHO: No es cierto, la adquisición de la vivienda en Chinácota fue única y 
exclusivamente por parte de la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) y con 
el fin de aumentar su patrimonio y tenerla como domicilio principal de sus negocios, además 
es preciso manifestar que tal como demuestra el titulo escriturario de la compraventa la 
causante siempre se identificó como “SEÑORITA”.  
 
De tal consideración, el presente hecho carece de sustento factico, ya que la demandante falta 
a la verdad y desea incluirse en un negocio que la causante realizo de manera independiente, 
además es oportuno afirmar que la causante se fue a vivir sola al inmueble de Chinácota en 
compañía de algunos de sus familiares y sobrinos y no con el demandante.  
 
AL QUINTO HECHO: Parcialmente cierto, si es cierto que la señora MARIA ASCENCION 
GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) comenzó a tener padecimientos a su salud que le obligaron a 
contratar a una persona para que cuidara sus intereses como capataz y mayordomo, la misma 
deposito la confianza en el accionante pero esto no significo que sostuvieran una relación 
amorosa o sentimental y que los cuidados fueran producto de una relación de unión marital de 
hecho ya que por dichos servicios siempre se pago un salario, por esta razón debe someterse 
el presente hecho a prueba.  



  

 
AL SEXTO HECHO: No se no me consta, el presente hecho obedece a una afirmación carente 
de sustento factico, ya que no existe dentro del expediente prueba alguna que nos lleve a 
demostrar que el accionante y la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) 
fueran considerados pareja, al contrario, no existió ningún tipo de demostración de cariño y se 
debió a una relación de respecto como capataz y mayordomo, al cual se le pagaba un salario 
y la liquidación de su trabajo, si fuera una pareja sentimental nunca habría lugar al pago de 
salarios o emolumentos producto de una relación laboral y profesional, por tanto este hecho 
debe ser objeto de prueba.  
 
Ahora bien, en lo que respecta al lote que fue comprado por el accionante en compañía de la 
señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) esto fue producto de la liquidación 
laboral y como contraprestación del trabajo prestado, que la afirmación de tener unión marital 
de hecho carece de sustento y no demuestra nada, además cabe resaltar que si fuera la 
intención de MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.)  de declarar una unión marital 
de hecho hubiera podido hacer dicho tramite en la notaria donde acudía de manera frecuente 
a suscribir escrituras publicas o hubiera presentado algún tipo de declaración, por tal razón 
este hecho debe someterse a prueba.   
 
AL SEPTIMO HECHO: Es cierto, tal como obra en el registro civil de defunción de indicativo 

serial 08913841 la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) falleció el pasado 

19 de junio de 2022, en el municipio de Chinácota.   

 

Además, es oportuno contar, que la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) 

falleció en un hogar geriátrico que fue cubierto por sus familiares (sobrinos) ya que la misma 

fue dejada en estado de abandono y tuvieron que tomar intervención su familiar para 

protección de sus derechos.  

 

AL OCTAVO HECHO: No es cierto, si bien los bienes relacionados fueran los que era titular la 

causante MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) los mismos no fueron adquiridos 

productos de la convivencia conyugal y patrimonial, debiendo resaltar que los mismos en su 

adquisición se manifestó que se presentaba como SEÑORITA y como una persona soltera, este 

hecho debe ser objeto de prueba.  

 

AL NOVENO HECHO: No es cierto, teniendo en cuenta las pruebas del proceso y las 

oposiciones de la contestación demostraremos al juzgado que no existió ninguna unión marital 

de hecho, ya que el accionante solo refiere que la misma se origina por decir que hay sociedad 

patrimonial, que se adquirieron bienes pero en ningún momento se da ninguna explicación de 

que se trataron como esposos, de que se mantenían relaciones sexuales, que se procrearon 

hijos, que para la sociedad fue reconocido como pareja o que se cumplieron con los deberes 

de esposos, que se guardaron sus obligaciones de vivir juntos, guardarse fidelidad y socorrerse 

mutuamente.  

 

Además, es claro precisar que la fecha aludida falta a la verdad por que el accionante en la 

fecha de inicio no laboraba para la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) y 

para la fecha de su fallecimiento ella vivía en un asilo por motivo de abandono y deterioro de 

las condiciones de su trabajador quien solo presento maltratos. Este hecho debe ser objeto de 

prueba.  

  

 

 

 



  

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas presentadas por 

la parte demandante, sustentado en las excepciones y oposiciones que me permito formular 

así:  

 

I. AUSENCIA DE ACTOS NOTORIOS, PÚBLICOS Y PRIVADOS QUE 

DEMUESTREN LA UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

 

La normatividad colombiana ha definido la Unión marital de hecho como la decisión libre y 

consentida de dos personas para conformar un hogar y vida en común, pero la interpretación 

de este concepto debe realizarse de manera más completa y analizar que la relación sostenida 

sea COMO PAREJA en comunidad de forma pública, notoria y estable.  

  

Frente al caso en concreto, se tiene que la demandante alega haber tenido unión marital de 

hecho desde el año de 1970, sin mencionar los actos que a su juicio determinaran la existencia 

de una unión marital de hecho y de conocimiento de su familia, personas más cercanas, 

conocidos o terceros, en fin, una vida de pareja publica y conocida.  

 

Son de conocimiento público que la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) 

ostento y engalanó durante toda su vida el titulo de SEÑORITA, nunca tuvo pareja, no mantuvo 

ninguna relación sentimental, menos aun procreo hijos y ante la sociedad no demostró tener 

vinculo afectivo con ninguna persona, menos aun con el demandante quien fuera solo 

mayordomo y capataz, exteriorizando dicha situación.   

 

Ahora bien, frente a que el demandante viviera en la finca de MARIA ASCENCION, su estadía 

se debió a la confianza que fue depositada como trabajador, tenia una habitación aparte, 

posterior fue llamado ayudar en el domicilio de Chinácota bajo la misma condición y por des 

fortuna una vez se encontró enferma, Benedicto empezó aprovechar del dinero de ella, a 

dejarla en estado de abandono y a no permitir que sus familiares la vieran, razón por la que 

por medio de autoridades y fiscalía se procedió a sacarla de su vivienda y dejarla en un hogar 

geriátrico.  

 

La carga de la prueba en los procesos declarativos recae en la parte demandante quien debe 

incorporar la totalidad de medios probatorios para demostrar la existencia de la voluntad de 

una vida como pareja de forma pública, echando de menos por este apoderado la existencia 

de pruebas y por el contrario durante el proceso y con la práctica de la declaración de parte e 

interrogatorios demostraremos que no existió actos públicos y notorios que demuestren la 

pretendida unión marital de hecho, por tal razón solicito al señor juez dictar sentencia en la 

que se ordene declarar que no existió Unión marital de hecho.  

 

II. MALA FE DE BENEDICTO PARA PERSEGUIR INTERESES PATRIMONIALES 

 

Base de nuestra alzada, es el comportamiento del demandante BENEDICTO RINCON, quien ha 

intentado por varios medios realizar apropiación de los recursos, dineros en efectivo, bienes 

muebles e inmuebles de la causante MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.), quien 

posterior de su fallecimiento y por medio de esta acción judicial pretende sin comunicar a los 

herederos conocidos y determinados acción para declarar Unión Marital de Hecho.  

 



  

Lo cierto, real y verdadero, es que en vida de la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ 

(Q.E.P.D.), el señor BENEDICTO RINCON fue contratado para prestar oficios varios, como 

capataz y posterior mayordomo debido a las enfermedades que aquejaban a la tía de mis 

representados, su actuar fue tal, que ocasiono un encierro de la causante, impedir que sus 

familiares compartieran o la vieran, realizara maltratos físicos, tener padecimiento, poner 

aguantar hambre a tal punto de generar un estado de desnutrición y generar problemas en su 

integridad por llagas y heridas ocasionados por el desaseo y la falta de limpieza.  

 

Dentro de los hallazgos y declaraciones que sustentaremos en el proceso, tenemos a personas 

que trataron de primera mano la desnutrición y descuido de la causante, alegando la misma 

fue encontrada en grave deterioro, su cabello, sus manos, sus pies, sus uñas y su cuerpo se 

encontraban llenos de heces fecales y en lugares ya presentaban infección, ahora para el 

proceso preguntó ¿Estos los actos de ayuda mutuo y cuidado de una pareja? ¿una relación 

sentimental se sustenta en intenciones de hacer daño a la otra persona? 

 

La respuesta es clara, ya que NO existió la Unión marital de hecho y se puede notar que el 

accionante BENEDICTO RINCON es una persona que solo pensó en el patrimonio económico y 

la forma de quedarse con el inmueble, su actuación se sometió atacar a la causante por su 

avanzada edad, el mismo, solo vendió los animales de la causante y se apropio del dinero y 

una vez se ingreso al hogar geriátrico tomo posesión de los bienes tratando de vender de 

manera desesperada lo que mas pueda y hoy inicio un proceso sin ningún sustento factico para 

intentar decretar una Unión marital de hecho que no existió.  

 

Producto de las constantes quejas de los vecinos, el interés de su familia y la intervención de 

las autoridades judiciales y competentes del municipio, se ingreso a la vivienda donde residía 

la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) y se procedió a sacarla de la misma 

para darle un buen cuidado y reubicar en un hogar geriátrico vigilado por la familia, situación 

que lleva a inferir que en tan mal estado físico se encontraba que las autoridades tuvieron que 

intervenir y mediante ensure y otros productos recuperar la vitalidad que le había arrebatado 

los malos cuidados y el aprovechamiento del demandante.  

 

Mis mandantes traen a colación que durante la pandemia del COVID privo y encerró a MARIA 

ASCENCIÓN y mantenía sin ser vista a la misma, privando que sus familiares y seres queridos, 

agrediéndola y maltratando físicamente por tanto la presente excepción esta llamada a ser 

declarada y con ella tumba los requisitos habilitantes de la unión marital de hecho.  

 

 

III. AUSENCIA DE LOS REQUISITOS DE UNION MARITAL, COMO VIDA PAREJA 

Y DEBERES DE AYUDA MUTUA. 

 

El artículo 1 de la ley 54 de 1990 define la unión marital de hecho en los siguientes términos: 

 

«A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los efectos civiles, se denomina Unión 

Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que, sin estar casados, hacen una 

comunidad de vida permanente y singular.» 

 

Para que se configure una unión marital de hecho no se requiere más que la convivencia entre 

dos personas sin la existencia de un vínculo matrimonial formal. Es decir que la unión marital 

de hecho surge por la decisión libre de dos personas de convivir juntas. Lo anterior encierra 

tres requisitos o elementos: 

 



  

- Comunidad de vida. 

- Singularidad. 

- Permanencia. 

 

El primero de los requisitos para determinar que se configura o NO la Unión marital de hecho 

es la “Comunidad de vida” que es entendida querer en pareja tener un proyecto de vida común, 

compartiendo en familia y proveyendo solidaridad y socorro muto, ahora bien, traslademos al 

caso en concreto el presente elemento, en primera medida el demandante habla en su escrito 

de una convivencia de mas de 50 años de los cuales si hubiera habido convivencia e intimidad 

familiar se hubieran procreados hijos, a los familiares más cercanos hoy demandados dentro 

de la presente acción no fue presentado como pareja, no habían muestras de amor o cariño, 

no habían si quiera muestras de querer estar con la otra persona y en su defecto lo que había 

era un pago por un servicio prestado como capataz, como obrero, como mayordomo o como 

cuidador.  

 

Frente a la solidaridad y socorro mutuo, los sustentos fueron expuestos en la excepción anterior 

y manifestando que no se configuro ese deber de ayuda mutua y socorro al contrario fue una 

solo intención de generar daño y ocasionar maltratos físicos y psicológicos, dicho que se 

encuentra sustentado en las pruebas documentales adjuntas.  

 

La singularidad, refleja la intención de mostrarse como pareja y guardarse fidelidad el uno del 

otro, pero la singularidad refleja esa intención de tener una vida en común, no requiriendo 

mayor explicación el presente presupuesto para el caso que nos ocupa.  

 

El tercero muy importante, es la Permanencia vista no como estar siempre juntos para todo 

lugar o estar en el mismo lugar, misma casa, mismo municipio, sino que este nos lleva a 

requerir que exista una vocación de vida común.  

 

En la Sentencia T-667 de 2012 de la Corte Constitucional también se estudió un asunto donde 

esta Corporación reiteró la posibilidad de que existan distintos medios probatorios para 

demostrar la unión marital de hecho. Al respecto, señaló “la unión marital puede demostrarse 

a través de otros elementos, dado que ella no se constituye a través de formalismos, sino por 

la libertad de una pareja de conformarla, donde se observe la singularidad, la intención y el 

compromiso de un acompañamiento constante.  

 

 

Para explicarlo de una manera poco más romántica, el proyecto común de pareja o la vocación 

de una vida común, la pareja debe pensar no de manera independiente como un YO, sino sentir 

y mostrar que existe una comunidad, expresar amor, formar un hogar, procrear hijos, adquirir 

bienes, pero para generar bienestar de vida, todo lo anterior es lo que se exterioriza hacia los 

demás, teniendo el demandante la carga de la prueba en este sentido.  

 

Por ello la demanda y sus pretensiones debe ir sustentando a los hechos de la demanda, pero 

el escrito de demanda debatido solo dice que hubo en 60 años una supuesta muestra de cariño 

en un tiempo que el señor no laboraba donde la tía de mis representados y de ahí no hubo 

ninguna manifestación de pareja, no se dice nada de relaciones maritales y sexuales, no se 

procrearon hijos, no se demostró actos de cariño, no se compartió con la comunidad una 

relación de parejas y es que la realidad nos lleva a demostrar que solo hubo la relación laboral 

y que por mas que trate de maquillar la realidad, la verdad aflora y se demuestra la 

INEXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO.  



  

 

Conforme a las razones expuestas solicito no dar prosperidad a las pretensiones y fijar una 

condena en costas a la parte demandante e iniciar las acciones o aplicar las sanciones 

pertinentes por la conductas de mala fe que ha desplegado el demandante.  

 

PRUEBAS 

 

1. DOCUMENTALES 

 

Solicito tener como pruebas documentales además de las obrantes en el proceso, las siguientes.  

 

1.  Cedula de ciudadanía de MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.).  

2. Partido de Bautismo MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.).  

3. Registro civil de defunción de MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.) 

4. Cedula de Stella Gómez Carvajal 

5. Registro civil de nacimiento de Stella Gómez Carvajal.  

6. Cedula José Octavio Gómez Carvajal.  

7. Registro civil de nacimiento de José Octavio Gómez Carvajal.  

8. Registro civil de defunción de José Octavio Gómez Carvajal.  

9. Registro civil de defunción y partida de defunción JOSE MARIA GOMEZ SANCHEZ.  

10. Registro civil de defunción y partida de defunción MARIA ANTONIA GOMEZ SANCHEZ. 

11. Cedula de ciudadanía de SOCORRO CARVAJAL GOMEZ.  

12. Registro civil de nacimiento de GERARDO CONCEPCION CARVAJAL.  

13. Cedula de ciudadanía GERARDO CONCEPCION CARVAJAL.  

14. Cedula de ciudadanía de HERNANDO CARVAJAL GOMEZ. 

15. Registro civil de nacimiento de HERNANDO CARVAJAL GOMEZ. 

16. Registro civil de nacimiento de JUAN DE LA CRUZ CARVAJAL GOMEZ. 

17. Cedula de ciudadanía de JUAN DE LA CRUZ CARVAJAL GOMEZ.  

18. Cedula de ciudadanía número ESTEBAN GOMEZ SANCHEZ. 

19. Certificado de cancelación de cedula por muerte de ESTEBAN GOMEZ SANCHEZ.  

20. Registro civil de defunción y partida de defunción de ESTEBAN GOMEZ SANCHEZ.  

21. Cedula de ciudadanía IVAN ESTEBAN GOMEZ FIGUEROA.  

22.  Registro civil de nacimiento de IVAN ESTEBAN GOMEZ FIGUEROA.  

23. Cedula y registro civil de nacimiento de OMAR OCTAVIO GOMEZ FIGUEROA. 

24. Cedula de ciudadanía de SANDRA YASMIN GOMEZ FIGUEROA. 

25. Registro civil de nacimiento de SANDRA YASMIN GOMEZ FIGUEROA.  

26. Cedula de ciudadanía de ALBA LUCIA GOMEZ FIGUEROA. 

27. Registro civil de nacimiento de ALBA LUCIA GOMEZ FIGUEROA.  

28. Cedula y registro civil de nacimiento de ROSA IRENE GOMEZ FIGUEROA.  

29. Cedula y registro civil de nacimiento de EMA ESPERANZA GOMEZ FIGUEROA.  

30. Cedula y registro civil de nacimiento de STELLA GOMEZ FIGUEROA.  

31. Cedula y registro civil de nacimiento de MARIA EUGENIA GOMEZ FIGUEROA. 

32. Cedula y registro civil de nacimiento de EDWIN MAURICIO GOMEZ FIGUEROA.  

33. Cedula y registro civil de nacimiento de LUIS ALBERTO GOMEZ FIGUEROA.  

34. Cedula y registro civil de nacimiento de ALBA LEONOR ROZO GOMEZ.  

35. Cedula y registro civil de defunción de TRANSITO GOMEZ SANCHEZ. 

36. Captures de conversación del grupo de vecinos y población de Chinácota en el que 

informan el estado de abandono de la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ 

(Q.E.P.D.).  

37. Querella presentada ante la Comisaria de Familia de Chinácota.  



  

38. Declaración juramentada presentada por la señora CECILIA NOCUA BOHORQUEZ.  

39. Declaración juramentada presentada por la señora SONIA DE JESUS GIL SANJUAN.   

40. Denuncia fiscalía presentada por STELLA GOMEZ CARVAJAL.  

41. Remisión de denuncia por competencia redactado por la Comisaria de Familia de 

Chinácota.  

 

2. DECLARACION DE PARTE O CONFESION.  

 

De conformidad con lo establecido con el artículo 191 del Código General del proceso, por 

cumplir con cada uno de los requisitos para lograr la confesión, solicito sea llamada a rendir 

declaración de parte o confesión a los señores LUIS GÓMEZ FIGUEROA, MARÍA EUGENIA 

GÓMEZ FIGUEROA, EMA ESPERANZA GÓMEZ FIGUEROA, ALBA LUCIA GÓMEZ FIGUEROA, a la 

señora ALBA LEONOR ROZO GÓMEZ, STELLA GÓMEZ CARVAJAL, EDWIN MAURICIO GOMEZ 

FIGUEROA, IVAN ESTEBAN GOMEZ FIGUEROA, OMAR OCTAVIO GOMEZ FIGUEROA, SANDRA 

YASMIN GOMEZ FIGUEROA y GERARDO CARVAJAL GÓMEZ sobre los actos que supuestamente 

se ejecutaron para configurar la unión marital de hecho, la relación laboral, las situaciones de 

violencia y maltrato físico y psicológico, el abandono de la señora MARIA ASCENCION GOMEZ 

SANCHEZ (Q.E.P.D.), el lugar donde falleció la mencionada, las fechas alegadas, los cuidados 

que recibía el causante y el acompañamiento de su familia como soporte de su salud, las 

razones por las que se referían como señorita sobre la causante, relatar si en algún momento 

el demandante mostro o sostuvo una relación con la señora MARIA ASCENCION GOMEZ 

SANCHEZ (Q.E.P.D.), si existió en algún momento una relación de compartir techo, lecho y 

mesa con el demandante, si conocen si al demandante le pagaron salarios y prestaciones y 

todo lo que saben sobre los hecho de la demanda y la contestación y que sean necesarios para 

definir la parte fáctica sustento de una sentencia ajustada a Derecho.   

 

3. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito al señor juez, se sirva citar y hacer comparecer al señor BENEDICTO RINCON, para 

que absuelva interrogatorio de parte, que le formulare de manera personal o en sobre cerrado 

sobre los hechos de la demanda y de la contestación, en especial sobre los actos que 

supuestamente se ejecutaron para configurar la unión marital de hecho, la relación laboral, las 

situaciones de violencia y maltrato físico y psicológico, el abandono de la señora MARIA 

ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.), el lugar donde falleció la mencionada, las fechas 

alegadas, los cuidados que recibía el causante y el acompañamiento de su familia como soporte 

de su salud y los demás hechos que le consten sobre la demanda y la contestación.  

 

4. TESTIMONIALES 

 

Solicito al despacho, tener como testimonio los siguientes.  

 

- Solcito citar a rendir prueba testimonial de la señora SONIA DE JESUS GIL SAN JUAN, 

identificada con la cedula de ciudadanía 37.231.776 expedida en Cúcuta, residente y 

domiciliada en la carrera 2ª #11-29 urbanización las colinas del municipio de Chinácota 

y quien desconocemos el teléfono celular y su correo electrónico, para que previa fijación 

del día, lugar, fecha y hora rinda testimonio sobre todo lo que conoce y sabe sobre los 

hechos de la demanda, en especial el estado civil de la señora MARIA ASCENCION 

GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.), con quien vivía, si mantuvo alguna relación sentimental, 

la relación con el señor BENEDICTO, que relación tenían, el estado de abandono que se 

encontró la señora y por que para la sociedad, vecinos y comunidad la causante fue 



  

conocida como señorita, además de rendir testimonio sobre los hechos de la demanda 

y la contestación.  

 

- Solcito citar a rendir prueba testimonial de la señora CECILIA NOCUA BOHORQUEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía número 37.252.933 expedida en Cúcuta y 

residente y domiciliada en la carrera 4 #9-144 barrio el dique del municipio de Chinácota, 

y quien desconocemos el teléfono celular y su correo electrónico, para que previa fijación 

del día, lugar, fecha y hora rinda testimonio sobre todo lo que conoce y sabe sobre los 

hechos de la demanda, en especial el estado civil de la señora MARIA ASCENCION 

GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.), con quien vivía, si mantuvo alguna relación sentimental, 

la relación con el señor BENEDICTO, que relación tenían, el estado de abandono que se 

encontró la señora, su estado de salud, el ingreso a un hogar geriátrico y por qué para 

la sociedad, vecinos y comunidad la causante fue conocida como señorita, además de 

rendir testimonio sobre los hechos de la demanda y la contestación.  

 

- Solcito citar a rendir prueba testimonial al señor EDGAR GOMEZ ACEVEDO identificado 

con la cedula de ciudadanía número 88.306.293 expedida en Toledo y quien puede ser 

notificado al celular 312355499, Email. gomez150580@gmail.com, para que previa 

fijación del día, lugar, fecha y hora rinda testimonio sobre todo lo que conoce y sabe 

sobre los hechos de la demanda, en especial el estado civil de la señora MARIA 

ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.), con quien vivía, si mantuvo alguna relación 

sentimental, la relación con el señor BENEDICTO, como fue su relación laboral, si en 

algún momento la causante impartía ordenes a BENEDICTO, si al mismo se demostraban 

como pareja o mostraban señales de cariño y afecto, que relación tenía la señora MARIA 

ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.), con Benedicto, el estado de abandono que se 

encontró la señora, su estado de salud, el maltrato físico y psicológico, las veces que se 

debió acudir a la justicia y autoridades y la condición del señor BENEDICTO como 

capataz y mayordomo, además de rendir testimonio sobre los hechos de la demanda y 

la contestación.  

 

- Solcito citar a rendir prueba testimonial al señor ELÍAS SUAREZ ACEVEDO, 

identificado con la cedula de ciudadanía número 5.525.537 quien reside en la Vereda 

san José del pedregal municipio de Toledo Norte de Santander y quien puede ser 

notificado en el celular 320 4515351, para que previa fijación del día, lugar, fecha y hora 

rinda testimonio sobre todo lo que conoce y sabe sobre los hechos de la demanda, en 

especial el estado civil de la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ (Q.E.P.D.), 

con quien vivía, si mantuvo alguna relación sentimental, la relación con el señor 

BENEDICTO, como fue su relación laboral, si en algún momento la causante impartía 

órdenes a BENEDICTO, si al mismo se demostraban como pareja o mostraban señales 

de cariño y afecto, que relación tenía la señora MARIA ASCENCION GOMEZ SANCHEZ 

(Q.E.P.D.), con Benedicto, y la condición del señor BENEDICTO como capataz y 

mayordomo, además de rendir testimonio sobre los hechos de la demanda y la 

contestación.  

 

ANEXOS 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas 

2. Los poderes debidamente conferidos.  
3. La prueba del envió de los poderes conferidos a mi correo electrónico 

abglquintero@gmail.com  

mailto:abglquintero@gmail.com


  

 

NOTIFICACIONES 

- Las del demandante y demandando, las obrantes en el proceso.  

APODERADO: LUIS RICARDO VERA QUINTERO, recibiré notificaciones en la carrera 10 A 
número 11ª- 27 Apartamento 401 edificio AVELLANO urbanización San Martin, Pamplona, Norte 
de Santander, correo electrónico abglquintero@gmail.com, cel. 3106895507.   
 
Atentamente, 
 
 
 
LUIS RICARDO VERA QUINTERO. 
T.P. 319.808 del C. S. de la J. 
CC. 1.094.276.096 de Pamplona. 
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Luis Ricardo Vera Quintero <abglquintero@gmail.com>

Otorgamiento de poder especial
1 mensaje

Alba Leonor Rozo Gòmez <albaleonorr@gmail.com> 29 de mayo de 2023, 11:49
Para: abglquintero@gmail.com

Buenos días:

Por medio de la presente mensaje de datos, me permito otorgar poder especial para actuar dentro
del proceso de unión marital de hecho radicado 2023-00025 del juzgado segundo promiscuo de
familia de Pamplona y según las condiciones anotadas en el documento adjunto.

Atentamente:

ALBA LEONOR ROZO GOMEZ
C.C. 60345708 de Cúcuta
C el. 3123919449
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Luis Ricardo Vera Quintero <abglquintero@gmail.com>

Otorgamiento de poder especial para actuar
1 mensaje

GUSTAVO ADOLFO BAUTISTA GOMEZ <GTVADF177@hotmail.com> 25 de agosto de 2023,
10:52

Para: "abglquintero@gmail.com" <abglquintero@gmail.com>

Por medio del presente mensaje de datos me permito remi�r poder especial para actuar
al doctor Luis Ricardo Vera Quintero quien deseo me represente dentro del proceso de
unión marital de hecho bajo radicado 2023-00025.

Atentamente,

Nombre: Alba Lucia Gómez Figueroa
Cedula: 27.879.336 expedida en Toledo
Celular: 3118236916
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Luis Ricardo Vera Quintero <abglquintero@gmail.com>

Otorgamiento de poder especial para actuar
1 mensaje

GUSTAVO ADOLFO BAUTISTA GOMEZ <GTVADF177@hotmail.com> 25 de agosto de 2023,
13:54

Para: "abglquintero@gmail.com" <abglquintero@gmail.com>

Por medio del presente mensaje de datos me permito remi�r poder especial para actuar
al doctor Luis Ricardo Vera Quintero quien deseo me represente dentro del proceso de
unión marital de hecho bajo radicado 2023-00025.

Atentamente,

Nombre: Edwin Mauricio Gómez Figueroa
Cedula: 1.094.367.449 expedida en Toledo
Celular: 3246521310
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Doctor 
ARIEL MAURICIO PEÑA BLANCO 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
Distrito judicial de Pamplona 
E.    S.    D.  
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO DE BENEDICTO 
RINCÓN MENDOZA contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE MARÍA ASCENSIÓN GÓMEZ 
SÁNCHEZ (Q.E.P.D.) 2023-00025-00. 
 
 
GERARDO CONCEPCION CARVAJAL GOMEZ, mayor de edad, civilmente capaz, e 
identificado con la cedula de ciudadanía número 13.345.454, expedida en Pamplona, Norte 
de Santander, actuando en nombre propio y en mi calidad de heredero de la señora MARÍA 
ASCENSIÓN GÓMEZ SÁNCHEZ (Q.E.P.D.), en calidad de sobrino, según registro civil 
de nacimiento de la registraduría municipal de Labateca del libro 1946-1948 folio 181, por 
medio del presente escrito me permito manifestar que confiero PODER ESPECIAL, amplio 
y suficiente al Doctor LUIS RICARDO VERA QUINTERO, abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Cédula de ciudadanía número 1.094.276.096 de Pamplona, con Tarjeta 
Profesional número 319.808 del Concejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre 
y representación me asista y represente mis intereses dentro del proceso de la referencia, 
en mi calidad de extremo demandado.  
 
Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder, en especial las de realizar diligencia de notificación personal de la demanda, 
contestar la demanda, proponer excepciones y oposiciones, presentar y formular recursos, 
presentar nulidades, presentar demanda de reconvención, solicitar medidas cautelares, 
presentar inventarios y avalúos, presentar trabajo de partición, solicitar pruebas, asistir 
audiencias, conciliar, transar, sustituir, renunciar, recibir, reasumir el presente mandató y 
todo en cuanto derecho sea necesario en los términos del artículo 77 del C.G.P. 
 
Sírvase señor (a) Juez, reconocer personería en los términos y para fines del presente 
mandato a mi apoderado, de conformidad a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, por tal 
razón manifestó que el presente mandato lo envió de mi apoderado que es 
abglquintero@gmail.com.  
 
Atentamente, 

 
 
GERARDO CONCEPCION CARVAJAL GOMEZ,  
CC. 13.345.454 de Pamplona 
Acepto, 
 
 
LUIS RICARDO VERA QUINTERO 
T.P. 319.808 del C. S. J. 
CC. 1.094.276.096 de Pamplona 
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Luis Ricardo Vera Quintero <abglquintero@gmail.com>

otorgamiento de poder especial
2 mensajes

Gerardo Concepción Carvajal Gómez
<gerardoconcepcioncarvajalgomez@gmail.com>

29 de mayo de
2023, 10:01

Para: abglquintero@gmail.com

Buenos días,

Por medio del presente mensaje de datos, me permito otorgar poder especial para actuar dentro
del proceso de unión marital de hecho radicado 2023-00025 del juzgado segundo promiscuo de
familia de pamplona y según las condiciones anotadas en el documento adjunto.

Atentamente,

GERARDO CONCEPCION CARVAJAL GOMEZ
CC 13345454 DE PAMPLONA
Cel 3142958555



29/5/23, 10:28 Gmail - otorgamiento de poder especial
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PODER CONTESTACION GERARDO CONCEPCION CARVAJAL GOMEZ (1).pdf
197K

Gerardo Concepción Carvajal Gómez
<gerardoconcepcioncarvajalgomez@gmail.com>

29 de mayo de 2023,
10:06

Para: abglquintero@gmail.com

[El texto citado está oculto]

PODER CONTESTACION GERARDO CONCEPCION CARVAJAL GOMEZ (1).pdf
197K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4de9de88de&view=att&th=18868075acc05102&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_li8z8ll90&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4de9de88de&view=att&th=188680be909fc17f&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_li8z8ll90&safe=1&zw




25/8/23, 15:43 Gmail - Poder firmado Iván Gómez

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4de9de88de&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1775222901323002011&simpl=msg-f:1775222901323002011 1/2

Luis Ricardo Vera Quintero <abglquintero@gmail.com>

Poder firmado Iván Gómez
1 mensaje

edgar alfonso ordoñez gomez <ing.edgar.aog@gmail.com> 25 de agosto de 2023, 12:27
Para: luisquinv@hotmail.com, "abglquintero@gmail.com" <abglquintero@gmail.com>

Cordial saludo

Adjunto envío archivos con poderes firmados de Iván Gómez
Para trámites requeridos en el proceso en referencia.

Cordialmente 

Edgar Ordóñez
Ing Civil



25/8/23, 15:43 Gmail - Poder firmado Iván Gómez
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Poder Ivan Gomez.pdf
14445K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4de9de88de&view=att&th=18a2dbd2be7ef09b&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_llqv8iiu0&safe=1&zw




25/8/23, 15:45 Gmail - Asunto. Otorgamiento de poder especial para actuar
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Luis Ricardo Vera Quintero <abglquintero@gmail.com>

Asunto. Otorgamiento de poder especial para actuar
1 mensaje

GUSTAVO ADOLFO BAUTISTA GOMEZ <GTVADF177@hotmail.com> 25 de agosto de 2023,
13:41

Para: "abglquintero@gmail.com" <abglquintero@gmail.com>

En el contenido.

Por medio del presente mensaje de datos me permito remitir poder especial para
actuar al doctor Luis Ricardo Vera Quintero quien deseo me represente dentro
del proceso de unión marital de hecho bajo radicado 2023-00025.

Atentamente,

Nombre: Luis Alberto Gómez Figueroa
Cedula: 5.492.224 expedida en Toledo, Norte de Santander



25/8/23, 15:45 Gmail - Asunto. Otorgamiento de poder especial para actuar
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Celular:  3054846570

PODER-CONTESTACION-LUIS-ALBERTO-GOMEZ.jpeg
1506K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4de9de88de&view=att&th=18a2e003f6a9a585&attid=0.1&disp=inline&safe=1&zw








25/8/23, 15:48 Gmail - Poder firmado Esperanza, Omar y Ma. Eugenia

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4de9de88de&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1775232092949035057&simpl=msg-f:1775232092949035057 1/2

Luis Ricardo Vera Quintero <abglquintero@gmail.com>

Poder firmado Esperanza, Omar y Ma. Eugenia
1 mensaje

edgar alfonso ordoñez gomez <ing.edgar.aog@gmail.com> 25 de agosto de 2023, 14:53
Para: "abglquintero@gmail.com" <abglquintero@gmail.com>, luisquinv@hotmail.com

Cordial saludo

Adjunto envío archivos con poderes firmados de  Omar, Ma. Eugenia y Esperanza Gomez
Para trámites requeridos en el proceso en referencia.

Cordialmente 

Edgar Ordóñez
Ing Civil

Cordialmente 



25/8/23, 15:48 Gmail - Poder firmado Esperanza, Omar y Ma. Eugenia

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=4de9de88de&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1775232092949035057&simpl=msg-f:1775232092949035057 2/2

Edgar Ordóñez
Ing Civil

3 adjuntos

Poder Omar.pdf
4440K

Poder Maria Eugenia.pdf
4590K

Poder Ema Esperanza.pdf
4515K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4de9de88de&view=att&th=18a2e42ed619b831&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_llr0f3yd0&safe=1&zw
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25/8/23, 15:40 Gmail - Poder Firmado Sandra Gomez
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Luis Ricardo Vera Quintero <abglquintero@gmail.com>

Poder Firmado Sandra Gomez
1 mensaje

edgar alfonso ordoñez gomez <ing.edgar.aog@gmail.com> 25 de agosto de 2023, 12:25
Para: "abglquintero@gmail.com" <abglquintero@gmail.com>, luisquinv@hotmail.com

Cordial saludo

Adjunto envío archivos con poderes firmados de Sandra Gómez 
Para tramites requerido en el proceso en referencia.

Cordialmente 

Edgar Ordóñez
Ing Civil



25/8/23, 15:40 Gmail - Poder Firmado Sandra Gomez
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Poder Sandra Gomez.pdf
11883K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4de9de88de&view=att&th=18a2dbb5f05ecc6c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_llqv5nf00&safe=1&zw




24/8/23, 23:13 Gmail - 20230529104405020.pdf
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Luis Ricardo Vera Quintero <abglquintero@gmail.com>

20230529104405020.pdf
1 mensaje

Stella Gomez Carvajal <stellagomez64@gmail.com> 29 de mayo de 2023, 10:38
Para: abglquintero@gmail.com

20230529104405020.pdf
162K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=4de9de88de&view=att&th=18868295302a0c51&attid=0.1&disp=attd&realattid=1886828a05a6a468f231&safe=1&zw

